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1. INTRODUCCIÓN

El presente Plan de Manejo de Aguas de Contacto y Lixiviados, se elabora con la finalidad de asegurar 
las medidas de manejo adecuadas para el aguas de contacto y lixiviados que provengan de las 
actividades de rehabilitación del sitio impactado; para prevenir y mitigar los impactos que afecten al 
ambiente, población local y trabajadores, durante las diferentes etapas de implementación del Plan 
de Rehabilitación. 

Este plan considera la gestión desde la recepción, conducción, tratamiento y vertimiento. 

2. OBJETIVOS

2.1. Objetivo General 

Definir y asegurar las medidas de manejo adecuadas para el aguas de contacto y lixiviados que 
provengan de las actividades de rehabilitación del sitio impactado; para prevenir y mitigar los 
impactos que afecten al ambiente, población local y trabajadores, durante las diferentes etapas de 
implementación del Plan de Rehabilitación. 

2.2. Objetivos Específicos 

 Definir los principales aspectos para la gestión de aguas de contacto y lixiviados.
 Realizar de forma adecuada el tratamiento de las aguas de contacto y lixiviados

3. ALCANCE

Comprende la captación, tratamiento y disposición de aguas de contacto y lixiviados que se puedan 
generar durante la ejecución de las actividades de rehabilitación del sitio impactado.  

4. CONSIDERACIONES

Se espera generar una cantidad mínima de aguas que provengan de las siguientes actividades: 
- Lavado de equipos que realizan los trabajos de remediación (retroexcavadores, tractores y 

camiones principalmente). 
- Agua proveniente del contacto con el suelo contaminado, ya sea proveniente del propio sitio 

(propia humedad del suelo), del agua sobrante del proceso de remediación y una mínima parte 
de agua de lluvia que podría entrar en contacto con los suelos y sedimentos contaminados. 

- Agua que provenga de los lixiviados que genera los sedimentos. 

Las aguas serán recolectadas según su procedencia, dependiendo de la cantidad de agua que se 
tenga, se procederá a través de los siguientes: 

- Motobombas para el área contaminada: se contempla el uso de dos motobombas (una en 
funcionamiento y uno en stand by) que estarán ubicadas cerca del lugar donde se recolecten 
y/o necesiten (estas motobombas serán portátiles y autocebantes). Estas motobombas serán 
de una potencia de 5.5 HP cada una. 

- Las aguas sobrantes del proceso de humectación serán retiradas por una motobomba de una 
potencia de 2 HP y bombeadas al sistema de tratamiento. 

- Los sedimentos, al ser retirados en forma secuencial, generaran lixiviados en un aproximado 
del 1% de su volumen. Esto se corroborará cuando se realice la ingeniería de detalle. 

Las aguas retiradas serán almacenadas en dos reservorios del tipo tanques australianos o fask tank 
con la capacidad adecua de la siguiente manera: 

- Tanque 1: es este tanque se almacenará las aguas que provienen de la zona de excavación o 
área contaminada, del área de tratamiento y de las aguas de lavado de equipos (maquinaria, 
excavadoras y tractores). 
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- Tanque 2: tanque que servirá para almacenar las aguas provenientes de los lodos a tratar. 
Este tanque servirá de contingencia una vez que se culmine con el tratamiento de lodos. 

Las aguas serán tratadas y se verterán en un solo punto, se estiman los caudales máximos cuando 
se realice el tratamiento de las aguas de los dos tanques. Lo caudales estimados a descargar en 
m3/mes, m3/año, de manera intermitente serán los que se presentan en la siguiente tabla: 

Tabla 1. Volúmenes promedio mensual y anual (m3) del agua Industrial 
VOLUMEN MENSUAL (m3/mes) m3/año 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC ANUAL 

55.49 50.12 55.49 53.70 55.49 53.70 55.49 55.49 53.7 55.49 53.7 55.49 653.35 

5. DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO

Para el manejo de efluentes líquidos provenientes de los lixiviados (área impactada, área de 
tratamiento y de lodos) se aplicará un sistema de tratamiento consistente en procesos fisicoquímicos 
de separación, sedimentación y neutralización del agua, mediante los cuales se reducen la 
concentración de hidrocarburos, aceites y grasas y sólidos en el agua. Para este propósito se 
emplearán tanques (por Ej. Tanques australianos), cada uno de los cuales tendrá las dimensiones 
adecuadas para realizar el tratamiento.  
El proceso contemplará las siguientes etapas: 

 Recolección: se recibirán las aguas provenientes del área de excavación, área de tratamiento
y de la zona de recolección de lodos. Se asegurará la mezcla y homogeneización del agua
colectada.

 Separación: se retirarán los hidrocarburos y material sobrenadante con el uso de paños
absorbentes y/o un skimer. Los paños absorbentes y los hidrocarburos recuperados en el skimer
serán almacenados en cilindros y almacenados en el área de residuos peligrosos para su
posterior disposición en un relleno de seguridad.

 Ajuste de parámetros: esta etapa consistirá en el monitoreo de los parámetros, a fin de darle
mayor tiempo de sedimentación, así como la neutralización con el uso de los insumos necesarios
(elevadores de pH).

 Floculación y sedimentación: se iniciará el tratamiento con la respectiva adición de químicos
para facilitar los procesos de coagulación, floculación y sedimentación. Se considerarán los
factores de tiempo de residencia, concentración de los productos químicos y agitación durante
el tratamiento.

 Vertimiento a cuerpo receptor: previo a su disposición final del agua, se realizará un
monitoreo de control de parámetros de campo, para conocer si se encuentra apta para su
descarga a un cuerpo receptor. Se plantea por lo menos analizar las concentraciones de
parámetros de control una vez al mes.

La concentración y determinación de los productos químicos a utilizar en cada proceso dependerá de 
las características del agua a tratar.  Los sólidos que sedimentan en los tanques de tratamiento serán 
retirados ocasionalmente para mantener su capacidad. Los sólidos removidos serán secados y 
recolectados para ser dispuestos como residuos peligrosos. 

6. DISPOSITIVO DE DESCARGA

El dispositivo de descarga será una manguera de 3” que se colocará en la margen derecha de la 

quebrada Piedra Negra, en las coordenadas de la siguiente tabla: 
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Tabla 1. Ubicación de punto de vertimiento de aguas de contacto tratadas 

Nombre 
Coordenadas UTM 
WGS84 ZONA 18 S Descripción del punto 

Este Norte 

S0131-EI-01 428132 9728240 
Qda. Sin nombre, afluente de la quebrada Montano 
lado noroeste del sitio S0131 y a 1360 metros 
aproximadamente de la zona de tratamiento. 

En la Figura 1 se aprecia la ubicación del punto de descarga de aguas de contacto tratadas para el 
sitio S0131. 

Figura 1. Ubicación de la descarga de agua de contacto tratada 
Fuente: Consorcio ECODES VARICHEM/PROFONANPE (FONAM)-Fondo de Contingencia, 2020. 
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5.6.2. Descripción de las Acciones de Remediación y Rehabilitación que Correspondan 

En este numeral se describen las acciones que se deben implementar en el Sitio S0131 (Botadero 
San Juan de Bartra) para la remoción de los residuos superficiales identificados y para el 
tratamiento del suelo en las zonas que presentaron contaminación por metales pesados (259,71 m3)
con la técnica de solidificación. 

En la Figura 5-10, se puede evidenciar la ubicación de las zonas de tratamiento y la zona propuesta 
para el helipuerto. Cabe mencionar que se podrá ubicar las zonas de tratamiento hacia áreas de uso 
industrial, previa coordinación con la empresa operadora del lote; esto con el fin de evitar el 
desbosque. 
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Figura 5-10. Zonas de Tratamiento y Helipuerto Propuesto para el Sitio S0131 (Botadero San Juan de Bartra) 
Elaboración: Consorcio ECODES VARICHEM/FONAM-Fondo de Contingencia, 2019. 
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5.6.2.1. Remoción de Residuos Superficiales 

A continuación, se describen las actividades de retiro, transporte y disposición de residuos 
superficiales que se recomiendan desarrollar antes de aplicar la técnica de solidificación, teniendo en 
cuenta los residuos superficiales identificados durante las visitas realizadas en época seca (menos 
húmeda). 

1. Retiro de Residuos.

1.1. Acondicionamiento del centro de acopio de los residuos. 
1.2. Los residuos de materiales metálicos deberán ser retiradas de manera manual, esta actividad 

se debe realizar por medio de personal debidamente capacitados para la tarea, el personal 
deberá emplear palas para extraer el suelo y facilitar el retiro de residuos del área. Cabe resaltar 
que los residuos se encuentran de manera superficial, por lo cual no se debe realizar tala de 
árboles para su remoción. 

1.3. Manejo temporal y separación respectiva de los residuos en la zona de acopio.  
1.4. Transporte de los residuos  
1.4.1. El transporte de los residuos se debe realizar desde el helipuerto propuesto de San Juan de 

Bartra por medio de contenedores herméticos para evitar cualquier derrame (de acuerdo a su 
naturaleza). Por vía aérea se deben transportar los residuos a la embarcación la cual estará en 
Standby cerca al antiguo embarcadero en la Comunidad San Juan de Bartra, denominado 
“embarcadero Marshall”, sobre el rio Tigre. 

1.4.2. Se debe realizar el transporte de los residuos por vía fluvial al puerto de Yurimaguas, donde 
los contenedores serán descargados de la embarcación con ayuda de una pluma-grúa para 
cargar las unidades de tractocamiones que los movilizarán por vía terrestre. 

1.4.3. El transporte terrestre de los residuos se debe realizar por medio de vehículos cerrados y 
herméticos para evitar posibles derrames de lixiviados en las vías, desde Yurimaguas hasta 
Lima. Es importante aclarar que el transporte terrestre de los residuos debe dar cumplimiento 
a los requerimientos de la normatividad vigente para el transporte de los residuos peligrosos. 
Los residuos de chatarra se podrán movilizar en vehículos de carga para este fin. 

5.6.2.2. Solidificación (ex situ – on site) 

A continuación, se listan las acciones que se deberán realizar antes, durante y después de la 
implementación de la técnica, con el propósito de cumplir con el objetivo de remediación. Las acciones 
se presentan por fases: 

1. Fase 1: Aspectos Logísticos y de Selección de Personal

1.1. Selección y habilitación del personal calificado que va a ser parte del proyecto de remediación. 
1.2. Gestión de los permisos ambientales para la captación de agua (Ley De Recursos Hídricos-Ley 

Nº 29338). 
1.3. Adquisición de los insumos/productos1  requeridos para la aplicación de la técnica: 

• Cemento Portland: Cemento portland Tipo V, que cumpla con la norma Técnica Peruana (NTP)
334.009 y la Norma Técnica Americana ASTM C-150. Este cemento se usa generalmente para
el contacto con suelos ácidos y/o aguas subterráneas, exposición severa de sulfatos solubles
de agua (del orden de 1,500 a 10,000 ppm). También es usado en obras expuestas a la acción
de aguas marinas, sobre suelos salinos y húmedos que deberán soportar ciertos ataques
químicos.

1 Deberá realizarse una evaluación previa sobre los productos a usar para asegurar el rendimiento y efectividad de los 
mismos, esto con ensayos previos al inicio de la aplicación de las técnicas. 
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• Agua: El agua que se utilice para la preparación del cemento deberá contener una
concentración de sólidos suspendidos menor a 2000 mg/L pues una concentración excesiva de
impurezas incide negativamente en la resistencia del concreto, en el tiempo de fraguado y en
la durabilidad del concreto. La relación cemento-agua, incide directamente en la calidad del
concreto; la reducción en el contenido de agua permite obtener concretos más resistentes a la
compresión y flexión, menor permeabilidad y mayor resistencia al intemperismo permitiendo
reducir la probabilidad de agrietamientos por contracción2.
Cal: Este insumo se emplea para reducir la humedad en el suelo a tratar, acondicionar el pH y
volver más manejable el suelo arcilloso.

1.4. Selección, capacitación y habilitación del personal de la zona (Comunidad Nativa San Juan de 
Bartra). 

1.5. Contratación de empresa operadora para gestión de los residuos. 
1.6. Implementación del Plan de Contingencia 

2. Fase 2: Transporte e Instalación de Personal, Maquinaria y Equipos

2.1. Transporte de maquinaria, insumos y mano de obra especializada por vía aérea, terrestre y 
fluvial, según corresponda. 

Para el transporte de personal desde Lima a la comunidad Nativa San Juan de Bartra existen 
las siguientes rutas: 

• Lima – Iquitos – Nauta –Intuto–Comunidad Nativa 12 de Octubre – Sitio S0131:
• Lima-Iquitos: Diariamente hay vuelos comerciales desde Lima a Iquitos, la duración del vuelo

es de 2 horas aproximadamente.
• Iquitos – Nauta: Estas dos ciudades se encuentran interconectadas por una vía asfaltada, la

distancia entre ellas es de 101 km aproximadamente. Para este tramo existe oferta diaria de
transporte público, el cual es recorrido en aproximadamente 1,5 horas.

• Nauta-Intuto-CCNN 12 Octubre: Este tramo se realiza a través del río Marañón y luego por el
río Tigre, se puede viajar en embarcaciones rápidas (pasajeros) que cubren ese tramo en 20
horas (aproximadamente), el río Marañón y el río Tigre (solo hasta Intuto) son navegables en
todas las épocas del año. Desde Intuto hasta el desembarcadero de la Comunidad Nativa 12
de Octubre, la navegabilidad por la estacionalidad en el río Tigre es restringida para
embarcaciones de gran calado. El traslado se realiza mediante empresas de transporte fluvial,
las cuales ofrecen el servicio previa coordinación. Intuto es una parada frecuente que sirve
para pernoctar, adquirir combustible y también alimentos. Desde el helipuerto de San Jacinto
hasta el helipuerto propuesto de San Juan de Bartra se transportará el personal por medio
aéreo.

• CCNN 12 Octubre - Helipuerto San Jacinto: Este tramo se realiza vía terrestre mediante
camionetas por la vía que conecta la comunidad nativa 12 de Octubre con la locación San
Jacinto del lote 192. El recorrido se realiza en 20 minutos aproximadamente.

• Helipuerto San Jacinto - sitio impactado: El desplazamiento desde el helipuerto San Jacinto
hasta el sitio impactado S0131 (Botadero San Juan de Bartra) se realiza vía aérea, la distancia
aproximada es de 30 kilómetros.

En la Figura 5-11, se identifican las actividades que se deben llevar a cabo antes de la 
aplicación de la tecnología de remediación. En ella se especifica las actividades que se describen 
en la fase 3. 

2 La selección de las proporciones de la mezcla se determinará a través de ensayos de laboratorio. 
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Figura 5-11. Actividades antes de la Aplicación de la Técnica de Remediación 
Elaboración: Consorcio ECODES VARICHEM/FONAM-Fondo de Contingencia, 2019.
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2.2. Transporte de maquinaria por vía fluvial. 

3. Fase 3: Reconocimiento y Adecuación de la Zona de Remediación

3.1. Preparación del terreno donde se desarrollarán los trabajos de remediación, para ello se debe 
realizar el reconocimiento del terreno y su verificación de las características de drenaje, 
delimitación y señalización, así como las necesidades de impermeabilización, limpieza y 
desmonte.  

3.2. Delimitación e instalación del área de acopio y las áreas de tratamiento. 
3.3. Despeje (desbosque) y retiro de material vegetal del área; se debe verificar si el material 

vegetal presenta algún tipo de contaminación o está limpio, la finalidad es disponer de manera 
adecuada el material contaminado o considerarlo como material vegetal de aprovechamiento 
para la revegetación o como cubrimiento de la zona donde fue retirado para prevenir la erosión 
hídrica. 

3.4. Recibo y registro del material afectado y su posterior ubicación y distribución dentro del área 
de acopio y tratamiento. Las zonas de tratamiento y acopio se detallan en la Figura 5-10. 

3.5. Instalación de la geomembrana en la zona de acopio donde se van a ubicar el probable material 
vegetal recolectado y el suelo excavado del sitio impactado, con el fin de evitar que los 
probables lixiviados puedan afectar el suelo en caso de que caiga excesiva lluvia de manera 
accidental. 

3.6. Instalación del campamento base. 
3.7. Instalación de un laboratorio portátil en el campamento base: servirá para realizar análisis y 

monitorear los principales parámetros de la técnica de remediación; además, servirá para la 
conservación y el almacenamiento de las muestras y de los equipos de campo. 

3.8. Instalación del sistema de tratamiento de agua residual. 
3.9. Instalación del sistema de tratamiento de agua potable. 
3.10. Muestreo de flora y fauna  
3.11. Monitoreo de efluente doméstico 
3.12. Monitoreo de efluente no doméstico 
3.13. Implementación del Plan de Manejo de Flora y Fauna 

4. Fase 4: Construcción y Adecuación del área de Tratamiento

4.1. Realizar la gestión del permiso ambiental para el desbosque de la zona.
de tratamiento ex situ, mencionado en Ley Forestal y de Fauna Silvestre (Ley Nº 29763) y su 
reglamento (D.S. Nº 018-2015-MINAGRI), y en el D.S. N° 018-2015-MINAGRI que aprueba el 
Reglamento para la Gestión Forestal. Siguiendo los lineamientos del Plan de Desbosque y 
Revegetación. 

4.2. Construcción de la zona de tratamiento. 
4.3. Instalación de la geomembrana en la zona de tratamiento (impermeabilización), la finalidad es 

evitar el contacto de suelo contaminado con suelo limpio, también evitará que los lixiviados 
generados durante el proceso de tratamiento se derramen al suelo y lo contaminen. La 
geomembrana será como mínimo de 2 mm de espesor. 

4.4. Reconocimiento y delimitación de la zona de trabajo, rutas apropiadas de movilización, entrada 
y salida de materiales, insumos. 

4.5. Tamizado y separación de suelo. 
4.4. Construcción de los canales perimetrales de drenaje para la recolección para el manejo, control 

y conducción de las aguas lluvia. En la descarga del sistema, considerar la construcción una
trampa grasa para el tratamiento de los lixiviados que podría generar el arrastre por aguas de 
escorrentía durante los trabajos de remediación. El esquema general y el prediseño se 
muestran en las siguientes figuras. 
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Figura 5-12. Esquema del Sistema de Drenaje Pluvial – Vista de Planta 
Elaboración: Consorcio ECODES VARICHEM/PROFONANPE (FONAM)-Fondo de Contingencia, 2019. 
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Figura 5-13. Esquema del Sistema de Drenaje Pluvial Sitio S0131 
Elaboración: Consorcio ECODES VARICHEM/PROFONANPE (FONAM)-Fondo de Contingencia, 2019. 
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5. Fase 5: Excavación, Transporte y Descarga del Suelo Contaminado en la Zona de
Tratamiento

5.1. Excavación del suelo contaminado al cual se le realizará tratamiento on site. La excavación se 
debe realizar teniendo en cuenta las profundidades a las que fueron encontrados los 
contaminantes; el tiempo estimado de la excavación se detalla en el Anexo 6.11.10. (Pestaña 
– Análisis de Tiempos).

5.2. Transporte y descarga del suelo contaminado en la zona de acopio. 
5.3. Recibo, registro, ubicación y distribución del material contaminado dentro del área de 

tratamiento. 
5.4. Homogenización del material contaminado con retroexcavadora o tractor. 

La Figura 5-14, muestran las actividades que se deben llevar a cabo para la técnica de solidificación 
(ex situ – on site). 
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Figura 5-14. Operaciones Durante la Aplicación de la Técnica de Solidificación (ex situ – on site)- 
Elaboración: Consorcio ECODES VARICHEM/FONAM-Fondo de Contingencia, 2019. 
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6. Fase 6: Implementación de la Técnica de Solidificación (ex situ – on site)

La implementación de esta técnica se debe realizar a los suelos que presentaron contaminación por 
metales. Esta técnica permitirá inmovilizar los metales (Bario) del suelo contaminado del sitio. 

6.1. Instalación del tamiz vibratorio para separar el material fino y los terrones de suelo 
contaminado. 

6.2. Instalación de la trituradora  
6.3. Instalación de dos (2) bandas transportadoras, las cuales deben conducir el material 

contaminado al sistema de mezclado. 
6.4. Arranque del equipo mezclador para llevar a cabo las actividades de mezclado del material 

contaminado con los insumos (agua y cemento Portland). 
6.5. Homogenización y secado del material contaminado; este proceso se recomienda realizar por 

medio de un lecho de secado, en donde se deberá prevenir la filtración de las aguas de lluvia 
para evitar fallas en el proceso mediante operaciones manuales y de un tractor o una 
retroexcavadora, con la finalidad de homogenizar de manera adecuada el suelo; el secado se 
realiza para que la operación de cribado se pueda llevar de manera óptima. Esta operación se 
debe realizar en la zona de tratamiento (deberá estar techada), para evitar incremento de la 
humedad del material contaminado por efecto de las precipitaciones. 

6.6. Medición de parámetros fisicoquímicos in situ del suelo. (humedad y pH). 
6.7. Adición de cal para reducir la humedad e incrementar el pH del suelo a tratar. El secado del 

suelo se realiza para que la operación de cribado se pueda llevar a cabo. (Esta operación se 
debe realizar en la zona de tratamiento la cual tendrá que estar techada, para evitar incremento 
de la humedad del material contaminado por efecto de las precipitaciones). 

6.8. Separación y Trituración del Material Contaminado: Permitirá separar el material fino de los 
terrones del suelo con el uso del tamiz vibratorio (cribado). El material rechazado luego del 
tamizado se reduce de tamaño mediante la trituración para dar inicio a las actividades de 
mezcla. 

6.9. Toma de la muestra compuesta para medición de los parámetros ex situ (Bario y metales por 
TCLP). 

6.10. Elaboración de Bloques: Se debe vaciar el concreto en moldes para elaborar los bloques de 
concreto. Estos bloques fraguarán en la zona y deberán ser acomodados de manera ordenada 
para su colocación final en el área de seleccionada para ello.

6.11. Colección de probetas con la mezcla final para desarrollar ensayos de las características del 
concreto. Prueba de compresión y ensayo de metales por TCLP. 

6.12. Colocación de los Bloques de Concreto: Esta actividad se debe realizar acomodando los bloques 
en la zona de donde salió el material contaminado. Previo a ello, se debe realizar un 
acondicionamiento del área con un recubrimiento de arcilla en el fondo, así como en las 
paredes laterales de 1 cm de espesor3. Culminado el proceso de colocación de los bloques de
concreto, se debe cubrir con geomembrana y encima de esta con otra capa de arcilla y 
finalmente, cubrir con material preparado para la revegetación (top soil de 10 cm de 
espesor4). Es importante mencionar que la mezcla (cemento y tierra contaminada) tendrá 
mayor volumen en comparación al suelo removido, es por ello que es importante aprovechar 
las pendientes del sitio para la colocación del concreto excedente. Cabe señalar que la unión 
de geomembranas será realizado mediante termofusión o extrusión.

6.13. Después del recubrimiento con geomembrana (para proteger la estructura donde se encuentra 
la mezcla); se debe recubrir con suelo nativo (de acuerdo con los parámetros de metales del 
ECA para Suelo de uso agrícola) de 1.5 metros y finalmente, en la parte superficial se debe
colocar una capa orgánica (top) de 10 cm de espesor5, el cual va a funcionar como sustrato 
para la recuperación del sitio. 

3 El espesor mencionado será verificado durante la etapa de ingeniería de detalle. 
4 De acuerdo a lo observado en campo 
5 Ibidem 
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En la Figura 5-15, se identifican las actividades que se deben llevar después del proceso de 
solidificación. 
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 Figura 5-15. Actividades que se deberán ejecutar después de la aplicación de la técnica 
Elaboración: Consorcio ECODES VARICHEM/FONAM-Fondo de Contingencia, 2019. 
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7. Fase 7: Finalización de la Técnica de Remediación y Acciones de Revegetación

7.1. Ejecución del plan de muestreo de comprobación, cabe resaltar que para la técnica de 
solidificación (Ex situ – on site), el muestreo de comprobación se debe realizar en las paredes 
del área excavada donde se desarrollará la técnica. 

7.2. Retiro recolección, transporte y disposición final de las geomembranas usadas durante la 
remediación. Si la geomembrana resulta contaminada, se debe considerar su disposición en un 
relleno de seguridad (de existir en la zona se deben disponer allí, de no existir en la zona deben 
ser transportados hasta Lima). 

7.3. Transporte de una parte del suelo no impactado hacía el vivero para el cultivo de las especies 
vegetales, que después deberán ser llevadas a la zona de restauración forestal. Las actividades 
de reforestación que se describen a continuación parten del establecimiento del vivero con la 
definición de las especies vegetales nativas de la zona del sitio impactado. (Las plantas 
vegetales deben estar contenidas en bolsas (envases) de 3 kilos). 

7.4. Actividades de Revegetación: 
7.4.1. Adquisición de las especies vegetales características de la zona, especies como: Ceiba 

samauma (Huimba), Guazuma crinita (Bolaina), Astrocaryum chambira (Chambira), y la 
especie Poulsenia armata (Llanchama). 

7.4.2. Ubicación de un terreno plano y con buen drenaje, cerca de una fuente de agua para el riego 
de las plantas y el lavado de las herramientas de trabajo. Debe localizarse cerca de una vía de 
acceso, con el fin de facilitar el ingreso y la salida de las plantas, insumos y materiales. 

7.4.3. Instalación del vivero en el terreno definido. 
7.4.4. Definición e instalación de otras áreas como el almacén, el reservorio de agua, el depósito de 

tierra y la zona de cargue y descargue. El vivero hace referencia a la implementación de áreas 
de germinación. 

7.4.5. Aplicación al suelo sustratos utilizados de origen orgánico tales como aserrín y compost; 
también otros sustratos de origen inorgánico como arena. 

• La mezcla que será utilizada en los semilleros o germinadores deberá tener una relación 1:3,
es decir, una carretilla de materia orgánica o compost por tres de área o tierra.

• La mezcla que será utilizada en los envases (bolsas) deberá tener una relación de 1:2.
Adicionalmente se puede agregar hasta 300 gramos de fertilizante triple (nitrógeno+ fosforo +
potasio).

7.4.6. Tamizar la mezcla antes de usarla, para eliminar raíces, terrones y otros elementos extraños. 
7.4.7. Para la siembra de las semillas de las especies vegetales se debe tener en cuenta el tamaño; 

si las semillas son pequeñas la siembra deberá ser al voleo; si son medianas por surcos 
separados de 2 a 5 cm; y cuando son grandes en hoyos individuales o directamente en el suelo. 

7.4.8. El manejo de las plantas en el semillero debe ser: 
• Riego: dos veces al día, preferiblemente en las horas de la mañana y al atardecer. El volumen

de agua a aplicar por riego debe ser aproximadamente de 3 a 5 litros por cada metro cuadrado
de semillero.

• Fertilización: aplicando de 2 a 5 gramos del fertilizante triple 15, cada 2 meses.
• Sombramiento: proporcionar sombra los primeros 30 días de desarrollo de las plántulas en el

semillero y luego al momento del trasplante.
• Desmalezado: dentro del semillero, en forma manual, una vez por semana y en los pasillos,

una vez al mes, con herramienta manual.
• Control de plagas y enfermedades: contra daños físicos ocasionado principalmente por hongos

e insectos. Durante la germinación son muy comunes las enfermedades que atacan el cuello de
la raíz, causado por exceso de humedad y por falta de aireación en el sustrato. Esto se previene
con una buena ubicación del semillero y adecuada preparación y desinfección del sustrato.

7.4.9. Trasplante de las semillas a los envases: llevar las plántulas desde los semilleros hasta las 
bolsas (envases) de 3 kg cuando las plántulas tengan 4 nudos y de 7 a 10 centímetros de altura. 

7.4.10. Disminución de la frecuencia de los riesgos dos meses antes de que la plantas alcancen el 
tamaño de campo, y también eliminar de forma gradual la fertilización y la sombre. 
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7.4.11. Conducción de las plantas del envase a campo cuando la planta vegetal cumplan con las 
siguientes características: 1 – 1,5 metros de altura, grosor del tallo de 2 centímetros; 
abundantes raíces e hijas; parte aérea y raíces equilibradas. 

8. Fase 8: Cierre y Desmantelamiento del Campamento Base y de la Zona de Tratamiento

8.1. Desmantelamiento de las celdas de tratamiento (construidas para la aplicación de las técnicas). 
8.2. Recolección, transporte y disposición (por parte de la empresa operadora de residuos sólidos 

(EO-RS) del material contaminado como los insumos, los residuos generales y los residuos 
peligrosos generados. 

8.3. Desmantelamiento y abandono del campamento base instalado. 
8.4. Transporte de los equipamientos, insumos y mano de obra especializada a Lima 

9. Fase 9: Monitoreo Post-Remediación
9.1. Monitoreo de Flora y Fauna Post-remediación.
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32 -4 Mapa de Ubicación del Área de Acopio del 
Material Solidificado 
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